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DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS

Es necesario distinguir entre derechos y garantías

Artículo 1 de la Constitución 

 Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece.



 Las garantías de protección a los derechos 
humanos

 El juicio de amparo

 Acción de inconstitucionalidad

 Controversias constitucionales

 Sistema no jurisdiccional de protección a los 
DDHH

 Amparo Caso San Fernando



Herramientas del nuevo amparo

EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD.

 Almonacid Arellano Vs. Chile

 Juan Gelman Vs. Uruguay

 Rosendo Radilla Vs. México.

 Expediente varios 912/2010.

 Contradicción de tesis 293/2011.



 Derechos Humanos de  fuente internacional

 de fuente nacional

 la reforma constitucional de 10 de junio de 2011.

 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

 Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

 Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

 Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la
protección de las leyes.

 Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de
las personas.





Otra herramienta:

EL PARÁMETRO DE CONTROL REGULARIDAD UNA HERRAMIENTA EN LA

CONSTRUCCIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO.

 Como se construye una demanda de amparo de los nuevos tiempos.

 El parámetro: la mesa de las cuatro patas.



 El parámetro derivado del expediente Varios 912/2010

 PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS.

 El mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a
cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido
constitucionalmente. El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos
los jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos
en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la
jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos
contenidos en tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte; c) los criterios
vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados de las sentencias en las
que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y
precedentes de la citada Corte, cuando el Estado Mexicano no haya sido parte.

 Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo con salvedades y Luis María Aguilar
Morales con salvedades. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del
engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas
Zamudio.



 El parámetro actualmente

 PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. SE EXTIENDE A LA
INTERPRETACIÓN DE LA NORMA NACIONAL O INTERNACIONAL.

 Las autoridades judiciales deben aplicar el parámetro de regularidad
constitucional -incluidos, por supuesto, los estándares sobre derechos humanos-, lo
cual, claramente, no se limita al texto de la norma -nacional o internacional- sino
que se extiende a la interpretación que hagan los órganos autorizados -tribunales
constitucionales y organismos internacionales según corresponda-. Al respecto, la
Corte Interamericana ha establecido que "los órganos del Poder Judicial deben
ejercer no sólo un control de constitucionalidad, sino también de convencionalidad
ex officio entre las normas internas y la Convención Americana". En similar sentido,
el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia estableció, en la Contradicción de Tesis
21/2011, que "el control de convencionalidad es un control de constitucionalidad
desde el punto de vista sustantivo, dada la interpretación material que se hace del
artículo 1o. constitucional".

Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=24984&Clase=DetalleTesisEjecutorias


Requerimientos del nuevo amparo:

 El acto reclamado se contrasta con el parámetro de control de regularidad
constitucional.

 El concepto de violación al parámetro de control de regularidad
constitucional.



Ejemplo de justiciabilización

 Articulo 11 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos

 Artículo 11

 Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir
una obligación contractual.

 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Adopción: Nueva York, EUA, 
16 de diciembre de 1966 Adhesión de México: 24 de marzo de 1981 Decreto 
Promulgatorio DO 20 de mayo de 1981 Fe de Erratas DO 22 de junio de 1981 Al margen 
un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-

 El citado Pacto fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
el día dieciocho del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta, según 
Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación, del día nueve del mes de 
enero del año de mil novecientos ochenta y uno, con las siguientes Declaraciones 
Interpretativas y Reservas



Artículo 379 Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca

ARTÍCULO 379.- Se equipara al delito de retención y se castigará con

pena de cinco a quince años de prisión, al dueño, directivo, socio,

gerente, empleado o responsable de cualquier entidad, organismo,

empresa o negocio dedicado a actividades financieras de ahorro o

inversión, cualquiera que sea la figura legal o fáctica en que se haya

constituido, que sin causa legal, por sí o por sus subordinados se

niegue a devolver las cantidades ahorradas, invertidas o depositadas a

quien tenga derecho a ellas. Este delito se perseguirá de oficio.



Articulo 379

Para todos los efectos legales se entenderá que este
delito se consuma cuando se niegue a la víctima la
devolución o entrega de las cantidades reclamadas, lo
que se acreditará por cualquier medio de prueba, sin
necesidad de requerimientos judicial o notarial. Se
considerará como negativa el hecho de que el local,
oficina o sucursal destinados a la atención del público
se encuentre temporal o definitivamente cerrado o
clausurado. Si la entidad, organismo, empresa o negocio
no cuenta con registro de las autoridades
correspondientes, o no ha concluido o iniciado sus
trámites de regularización, la pena se incrementará de
uno a cinco años.



PRINCIPIOS DEL JUICIO DE AMPARO EN CRISIS

 Iniciativa e instancia de parte y el agravio personal y directo.

 La visión de la SCJN frente al amparo por omisión legislativa. (ley para regular el
gasto público en comunicación social) Artículo XIX. Vs. Amparo por omisión
legislativa de la leyes reglamentarias de la reforma constitucional indigena.

 La Primera Sala Vs. la Segunda Sala.

 Relatividad de las sentencias

 (Declaratoria General de Inconstitucionalidad artículo 231, 232, 233, 234 y 235 de la
Ley de Amparo ).



¿QUIÉNES PUEDEN EJERCER EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD?

Caso Almonacid Arellano vs. Chile

124. La Corte es consciente que los jueces y tribunales internos
están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a
aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero
cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la
Convención Americana, sus jueces, como parte del aparato del
Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar
porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean
mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y
que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras palabras,
el Poder Judicial debe ejercer una especie de “control de
convencionalidad” entre las normas jurídicas internas que aplican en
los casos concretos y la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no
solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo
ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la
Convención Americana.



Las novedades del juicio de amparo de la Ley de Amparo de 2013 Amparo por omisión. 

Artículo 1 de la Ley de Amparo.

 Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se
suscite:

 I.Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte;

 Reforzamiento del papel de la víctima u ofendido.

 Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello se
produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

[…]

 La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de
esta Ley.



 Interés legítimo

 INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE.

 La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés jurídico por el de
interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al juicio de amparo. No obstante lo
anterior, dicha reforma no puede traducirse en una apertura absoluta para que por
cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente Permanente
introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo
más que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que
puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso
de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no
supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el interés legítimo se
define como aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y
jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un
beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica
en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o
de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés
simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 Tesis de jurisprudencia 38/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.



AMPARO CONTRA PARTICULARES

 INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS. HIPÓTESIS EN QUE ACTÚAN COMO AUTORIDAD RESPONSABLE
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO).

 De la interpretación del indicado precepto, desde una perspectiva de evolución legislativa,
jurisprudencial y doctrinal, en atención al principio de progresividad que consagra el artículo 1o., párrafo
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que los actos
equivalentes a los de autoridad, para la procedencia del juicio de amparo contra particulares, son
aquellos que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, siempre
que se realicen al amparo de la facultad que el Estado les haya otorgado para ejercer una función
regulada en una norma general, de tal manera que se asimile al servicio que en su lugar brindaría el ente
público, sin que para ello sea necesario que forme parte del Estado como tal. Consecuentemente, cuando
una institución educativa privada, que brinda el servicio público de educación media superior, al amparo
del reconocimiento de validez oficial de estudios a que se refieren los artículos 54 y 55 de la Ley General
de Educación, ejerce actos de autoridad para efectos del amparo, cuando afecta el servicio público que
le es encomendado, entre otros casos, cuando niega al educando la práctica de alguna evaluación
educativa, bajo el argumento de no haber realizado el pago de la colegiatura correspondiente.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN.

 Amparo en revisión 78/2014 (cuaderno auxiliar 376/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado del
Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la
Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Marisol Verdugo Orozco. 15 de mayo de
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretario: Israel Cordero Álvarez.



INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.

 El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal, lo que supone que dicha interpretación
está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél encuentra su límite en la voluntad del legislador, es
decir, se relaciona con la funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la norma y, por otro, el criterio objetivo es el
resultado final o el propio texto de la norma en cuestión. En el caso de la voluntad objetiva del legislador, la interpretación conforme
puede realizarse siempre y cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve una distorsión, sino una atemperación o
adecuación frente al texto original de la disposición normativa impugnada; asimismo, el principio de interpretación conforme se
fundamenta en una presunción general de validez de las normas que tiene como propósito la conservación de las leyes; por ello, se
trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional un precepto legal. En ese sentido, sólo cuando
exista una clara incompatibilidad o contradicción que se torne insalvable entre una norma ordinaria y la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento internacional, se realizará una declaración de inconstitucionalidad o, en su caso, de
inconvencionalidad; por tanto, el operador jurídico, al utilizar el principio de interpretación conforme, deberá agotar todas las
posibilidades de encontrar en la disposición normativa impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución o con
algún instrumento internacional. Al respecto, dicha técnica interpretativa está íntimamente vinculada con el principio de
interpretación más favorable a la persona, el cual obliga a maximizar la interpretación conforme de todas las normas expedidas por el
legislador al texto constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquellos escenarios en los que permita la efectividad de los
derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que previsiblemente pudiera ocasionar
la declaración de inconstitucionalidad de la disposición de observancia general. Por tanto, mientras la interpretación conforme
supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el principio de interpretación más favorable a la persona lo potencia
significativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que más beneficie a la persona y en todo caso a la
sociedad.

 Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
14 de noviembre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek.
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.


